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	UNITED NATIONS CONFERENCE ON TRADE AND DEVELOPMENT


taller de la unctad sobre comercio y medio ambiente post-Doha

San jose, Costa Rica, 1-3 de julio de 2002

Programa de Trabajo 

LUNES 1 DE JULIO DE 2002 

8.00 – 8.30
Inscripción de los participantes

8.30 –  9.00
Ceremonia de Apertura 



Sra. Gabriela Llobet, Vice-Ministra, Ministerio de Comercio Exterior

Sr. René Vossenaar, UNCTAD

9.00 – 9.30
Objetivos del Taller y Programa de Trabajo Propuesto



Sra. María Pérez-Esteve, UNCTAD

9.30 – 9.45
Pausa café 

9.45 –10.15
Aspectos Generales 



El Comercio y el Medio Ambiente en la Declaración de Doha



Sr. Roy Santana, Costa Rica

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo

Sr. René Vossenaar, UNCTAD

Cuadro 1: Párrafo  6 de la Declaración ministerial de Doha

	6.  Reafirmamos decididamente nuestro compromiso con el objetivo del desarrollo sostenible, enunciado en el preámbulo del Acuerdo de Marrakech. Estamos convencidos de que los objetivos de respaldar y salvaguardar un sistema multilateral de comercio abierto y no discriminatorio y de actuar para la protección del medio ambiente y la promoción del desarrollo sostenible pueden y deben apoyarse mutuamente. Tomamos nota de los esfuerzos de los Miembros por realizar, sobre una base voluntaria, evaluaciones ambientales a nivel nacional de las políticas comerciales. Reconocemos que, en virtud de las normas de la OMC, no deberá impedirse a ningún país que adopte medidas para la protección de la salud y la vida de las personas y los animales o la preservación de los vegetales, o para la protección del medio ambiente, a los niveles que considere apropiados, a reserva de la prescripción de que esas medidas no se apliquen de manera que constituya un medio de discriminación arbitrario o injustificable entre los países en que prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción encubierta del comercio internacional, y de que en lo demás sean conformes a las disposiciones de los Acuerdos de la OMC. Acogemos favorablemente la continuación de la cooperación con el PNUMA y otras organizaciones intergubernamentales que se ocupan del medio ambiente. Alentamos los esfuerzos destinados a promover la cooperación entre la OMC y las organizaciones internacionales pertinentes que se ocupan del medio ambiente y del desarrollo, especialmente en la preparación de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible que se celebrará en Johannesburgo, Sudáfrica, en septiembre de 2002.


10.15 – 11.30
Negociaciones sobre Comercio y Medio Ambiente según la Declaración de Doha

La relación entre las normas vigentes de la OMC y las obligaciones comerciales específicas establecidas en los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente (AMUMAS) (Párrafo 31 (i))

Posiciones / Propuestas Miembros desde 1995-2002
Elaboración técnica, alcance y limitaciones del mandato (AMUMAS, medidas comerciales entre partes contractantes, medidas “específicas”, etc.)



Sr. Jorge Vigano, OMC

Implicaciones para el desarrollo: contribución de la UNCTAD

Sr. René Vossenaar, UNCTAD
Cuadro 2: Párrafo  31 de la Declaración ministerial de Doha

	31.  Con miras a potenciar el apoyo mutuo del comercio y el medio ambiente, convenimos en celebrar negociaciones, sin prejuzgar su resultado, sobre:
i) la relación entre las normas vigentes de la OMC y las obligaciones comerciales específicas establecidas en los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente (AMUMA). El ámbito de las negociaciones se limitará a la aplicabilidad de esas normas vigentes de la OMC entre las partes en el AMUMA de que se trate. Las negociaciones se harán sin perjuicio de los derechos que corresponden en el marco de la OMC a todo Miembro que no sea parte en ese AMUMA;
ii) procedimientos para el intercambio regular de información entre las secretarías de los AMUMA y los Comités pertinentes de la OMC, y los criterios para conceder la condición de observador;
iii) la reducción o, según proceda, la eliminación de los obstáculos arancelarios y no arancelarios a los bienes y servicios ecológicos.
Tomamos nota de que las subvenciones a la pesca forman parte de las negociaciones previstas en el párrafo 28.


11.30 – 12.30
Discusión

12.30 – 2.00
Almuerzo Libre

2.00 – 3.30
Presentación de AMUMAS / Temas relacionados con Biotecnología / Bioseguridad

Convenio sobre la Diversidad Biológica



Protocolo de Cartagena


Sr. Alex May, Consultor UNCTAD

Sr. Jorge Cabrera Medaglia, Consultor UNCTAD

Protocolo de Montreal

Sra. Edda Azucena Martinez, Nicaragua

3.30 – 4.00
Pausa Café
4.00 – 5.00 
Las negociaciones sobre la reducción o, según proceda, la eliminación de los obstáculos arancelarios y no arancelarios a los bienes y servicios ecológicos



Sra. Veena Jha, UNCTAD



Sr. Raul Garrido, Cuba

5.00 –5.30
Discusión

MARTES 2 DE JULIO DE 2002

8.30 – 10.30
Informe para el Quinto Periodo de Sesiones sobre el mandato y labor del CCMA (Párrafo 32).

Acceso a los mercados (Párrafo 32 (i) primera parte)

Sra. María Pérez-Esteve, UNCTAD

Sra. Veena Jha, UNCTAD

Relación entre agricultura y medio ambiente



Sr. Roy Santana, Costa Rica

Eliminación o reducción de las restricciones y distorsiones del comercio que puedan beneficiar al comercio, al medio ambiente y al desarrollo (Párrafo 32 (i) segunda  parte) 

Sr. Evelio Alvarado, Guatemala


Cuadro 3: Párrafo  32 de la Declaración ministerial de Doha
	32.  Encomendamos al Comité de Comercio y Medio Ambiente que, al proseguir la labor sobre todos los puntos de su orden del día en el marco de su mandato actual, preste particular atención a lo siguiente:
i) el efecto de las medidas medioambientales en el acceso a los mercados, especialmente en relación con los países en desarrollo y en particular los menos adelantados, y aquellas situaciones en que la eliminación o reducción de las restricciones y distorsiones del comercio pueda beneficiar al comercio, al medio ambiente y al desarrollo;
ii) las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio; y
iii) las prescripciones relativas al etiquetado para fines medioambientales.
La labor sobre estas cuestiones deberá incluir la identificación de cualquier necesidad de aclarar las normas pertinentes de la OMC. El Comité presentará un informe al quinto período de sesiones de la Conferencia Ministerial y formulará recomendaciones, según proceda, con respecto a la acción futura, incluida la conveniencia de celebrar negociaciones. Los resultados de esta labor, así como las negociaciones llevadas a cabo de conformidad con los apartados i) y ii) del párrafo 31, serán compatibles con el carácter abierto y no discriminatorio del sistema multilateral de comercio, no aumentarán ni disminuirán los derechos y obligaciones de los Miembros en el marco de los Acuerdos vigentes de la OMC, en particular el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, ni alterarán el equilibrio de estos derechos y obligaciones, y tendrán en cuenta las necesidades de los países en desarrollo y menos adelantados.


10.30 – 11.00
Pausa Café
11.00 – 12.00
Las prescripciones relativas al etiquetado para fines medioambientales y su relación con el Acuerdo OTC y los procesos y métodos de producción (PMP) (Párrafo 32 (iii))

Sr. Jorge Vigano, OMC

12.00 – 12.30
Discusión
12.30 – 2.00
Almuerzo Libre
2.00 – 3.00
Las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Párrafo 32 (ii)) 

Sra. Natacha Guma, Cuba



Sra. Lilia Carrera, Panamá.

Resultados del taller ICTSD/UICN sobre Comercio, Derechos de Propiedad Intelectual y Recursos Biológicos en Mesoamérica
Sra. Grethel Aguilar, ICTSD/UICN

3.00 –  3.30
Discusión

3.30 –  4.00
Pausa café 

4.00 –  5.00
El papel del CCMA como foro de identificación y debate de los aspectos relacionados con las negociaciones sobre comercio y medio ambiente (Párrafo 51).


Sr. Jorge Vigano, OMC 


Trato especial y diferenciado en comercio y medio ambiente?


Sra. Natacha Guma, Cuba 

Sra. Veena Jha, UNCTAD

La visión del desarrollo: A “Southern Agenda” 

Sra. Marianne Jacobsen ICTSD/ IISD

Cuadro 4: Párrafo  51 de la Declaración ministerial de Doha

	51. El Comité de Comercio y Desarrollo y el Comité de Comercio y Medio Ambiente actuarán, cada uno en el marco de su respectivo mandato, como foro para identificar y debatir los aspectos de las negociaciones relacionados con el desarrollo y el medio ambiente, a fin de contribuir al logro del objetivo de hacer que en las negociaciones se refleje de manera adecuada el desarrollo sostenible.


5.00 –  5.30
Discusión

MIÉRCOLES 3 DE JULIO DE 2002

8.30 – 10.30
Actividades de asistencia técnica y la creación de capacidad en la esfera del comercio y el medio ambiente para los países en desarrollo, 


Presentacón de la experiencia de Costa Rica en la Primera Fase del Proyecto DFID

Sra. Margarita Umaña, Costa Rica



Presentación de la Segunda Fase del Proyecto DFID,Componente de América Latina
Sra. María Pérez-Esteve, UNCTAD


Lineamientos de Política en Comercio y Medio Ambiente


Sr. Julio César Imeri Guzmán, Guatemala


Sr. Raul Garrido, Cuba

Cuadro 5: Párrafo  33 de la Declaración ministerial de Doha

	33.  Reconocemos la importancia de la asistencia técnica y la creación de capacidad en la esfera del comercio y el medio ambiente para los países en desarrollo, en particular los menos adelantados. También propugnamos que se compartan los conocimientos técnicos y la experiencia con los Miembros que deseen llevar a cabo exámenes medioambientales a nivel nacional. Se preparará un informe sobre estas actividades para el quinto período de sesiones.


10.30 – 11.00
Pausa café 

11.00 –12.30
Mesa redonda, pasos a seguir y conclusiones

Temas de negociación de interés para los países / la región, a desarrollar más en profundidad en el marco del proyecto 

Temas de investigación de interés para los países / la región,  a desarrollar más en profundidad en el marco del proyecto

Sr. Rene Vossenaar, UNCTAD / Sra. Veena Jha, UNCTAD

__________
